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SUMAQIO ·j Licenciado don Emilio Mazier, ]a suma. 
de ($ 50.00) cincuenta pesos, vaJor que 

HACIENDA. y CREDITO PUBLIOO-Se au· le corresponde por la. rendición de la.a 
t()rlza la erogación de a 4.00-Se autoriza. la cuentv s que, como tal emplea.do, llev6 
erogación de 1 50.00-Se autoriza. la eroga- durante los meses de abril á julio del 
cJón de S 100.00-Se conoode la lntiroducción afio económico de 1906 á 1907 y con de· 
libre de derechos de unos materiales-Se . • 
concede la introducclóa ele un tabaco-Se recho á. los ($ 50.00) cincuenta. pesos a 
aut11nza la. eroga.ción de $24.00-Se autoii7A que se contra.e el presente a.cuerdo. Es· 
Ja erogación de• 70.00-Se autoriza la ero- ta. erogación se imputará á la Partida 8~, 
gactón :le 18190.00-Se resuelve de conformi· Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pr~ 
dad una l'lolicitud-:-Se autori~ la. erogación supuesto General de Gast-OS vigente.
de 8 9.00-Se autoriza la erogación de 18 500.00 
-Se autoriza la. erogación de • 5.00-Se re- Comuníquese. 
anelve de conformidad una. solidtud-Se con- DÁVILA. 
cede latntroduooión de 200qulntalesde taba- El Subsecretario de Estado, encargado 
quito-Se autoriza la erogación de 11.654-.31 de la. Cart.era. de Hacienda y Crédito 
-se autoriza la erogación de s 137.9&-Se Público, 
au\oriia la erogación de a 62.04-Se aprueban 
las diligencias de remedida de un terreno. 

AVISOS. 

ADMINISTRACION DA VILA 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Se auto.riza la erogación de t 4.00 

Tegucigalpa.: 4 de enero de 1911. 

J. R. Riwa. 

Se &ntortza. la. erogación de 1 100.00 

Tegucigalpa: 4 de enero de 1911. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

puertas y ventanas, mú 130 Uminas de 
hierro para techos y 5.860 pies m&der& 
de construcci6n, en virtud de que los re
feridos materiales estfo destinados á la 
edificacjón de una. casa en una finca de 
guineos en Tocamacho y al informe fa
vorable para el jnmigrante sen.ar Zah
choshe, dado por la. a.utoride.d respeeti· 
va. -CoUluníquese. 

DÁVILA. 

El Subsecretario de Estado, encargado 
de la Ca.rtera de Hacienda y Crédit-:> Pá· 
blico, 

J. R. RitXUI. 

Se coneede la lntroduoclón de un tabaeo 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911. 

Vista. la solicitud present&de. al Poder 
Ejecutivo por don Apolonio L. Andino, 
como recomendado de los setlores Anito 
y Felipe Flores, vecinos de Alianza, con· 
traída á pedir se Jes permita. la introduc
ción de tabaco, procedente de El Sal
vador, por la Aduana terrestre de Na,
ca.ome, el Presidente de la. República 

ACUERDA: 
El Presidente Constitucional de la Re· 

¡1ública. 
ACUERDA: 

Aot.orizar al Administrador de Rentas 
de Olancbo, para que abone en su conta
bilidad del presente afto E'COnómico. la. su· 
ma de ($ 4.00) cuatro pesos que pagó 
por el alq11ile1' de una. b~,.th\ Q\lt" condn· 
jo el dinero etecti vo que el Receptor de 
B.entu de Yoeón remitió, en liquidación 
de su cuenta, á la oficina de su cargo. 
Bata erogación se imputará á Gastos de 
las Rent&s.-Comuníquese. 

Que por la Caja N!l.Cional se pague al 
ex-Administrador de la Aduana de Tru
jillo, don Venancio Cervantes ó á su leg{ 
timo representante, Lic. don Emilio Ma· 
zier, la euma de ($ 100.00) cien pesos, . Conceder al pe~icionario la int~uc
valor que le corresponde por la reo di· Clón de l~ especie re'ferida, previo el 
ción de la.a cuent.s que, como tal em. pago de cinco pesos por cada quinta.1.
pleado. lleivó durante los meses de enero Comuníquese. 
d. julio del ano económico de 1908 4 1909 . 
y con derecho ' los cien pesos ' que se El Subsecretario de Estado, encargado 

D.Á.VILA.. 

refiere el pTesente acnerdG. Eata erogt.· de. la CarlRa de Hacienda Y Crédlto Pú· 
ción se jmputar' 4. la Partjda 8•, Capítu- bhco, 
lo X, Ramo de Hacienda, del Presupues- J. R. Ri-vas. 

to General de Gastos vigente. -Qunu Se autoriza la erogación de U4.00 
níqoese. 

D..<VIL\. Tegucigalpa: 6 de enero de 1911. 
DÁVILA. El Subsecretario de Estado, encargado El President.e Constitacional de la Re-

El Subsecretario de Estado, anca.rga.do de la. Cartera. de Hacienda y Crédito Pú- públic' 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú· blico, 
bllco, 

J. R. Rivas. 

Se autoriza la erogación de • 51LOO 

Tegucigalpa.: 4 de enero de 1911. 
El Preaidente Constitucional de la Re

pdblica 

J. R. Rivas. 

Seooncede la. int.roduooión libre de derec.hoa de 
unos materiales 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1911. 
El Presidente üonstitucional de la. Re· 

pública 
ACUERDA: ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague al Permitir á don Martín Zahchoshe la 
u-Administrador de Rentas de La Pu, introducción libre de derechos de 18 bul· 
don J. Rosa Va.ldez, ó' su repreaentante, t;oe que trae del extranjero, conteniendo 

ACUERDA: 
.Autorizar al Administrador de Rentas 

de Olancho para que abone en su Contt.· 
bilidad del presf'nte ano económico, la 
suma de ($ 24.00) veinticuatro pesos, va· 
lor del 1 p. 8 de e.omisión que pagó á don 
Miguel Mejía, de aquel comercio, por la 
traslación de $ 2.400 de la oficina de su 
cargo á la Caja N acíooal, por medio de 
la Agencia de los senores J . .Rossner y 
Cía., en esta ciudad. Esta. erogación se 
imputarf. á la Partida 4•, Capítulo x. 



3'2 REPUBLIOA DE HONDURAS 

Ramo de Hacienda, r'lel Pre,upuesto Ge- Considerando atendibles las ragonea Oent'!'alización de Cuentas, para. la. com
neral de Gastes vigente. -Comuníquese. expuestas por aquella Corporación; por pra de niedia TeSma de papel de oficio 

DÁVILA. hoto, el Presidente de le. República pa.ra. va.rios trabajos extn.ordin&tioa q11e 

ACUEaD.A: tiene pendientes. Estt. erogación se im· 
El Suhsecrete.rio de Esta.do, encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú· 
blfoo, · 

J. R. Rima. 

Se autl>rlra la erogaelóo de 1 '10.00 

Teg•cliga.lpa.: '1 de enero de 1911. 

gl PrAS[4ente Constitucional de la. Re· 
púbJica 

ACUERDA: 

Aatort•t •1 Administrador de Rentas 
de este departamento, para que abone en 

Eximir' la. Municipalidad de Coma.ya- puta.rá. á la Partida 6", Capitulo X, Jta. 
gneJa. del pago de la. Hma de $ 869.47 mo de Hacien~, del Presupuest.o Geu .. 
que en efectivo tiene que pagar Por loa ral de Gasto$ v1gente.-Cornuoíquese. 
derechos de que se ha hecho referencia. DÁ.vILA. 
-COmuníquese. DÁVILA. El Snbseeretario de Estado, encargado 

de la. Cadera. de Baciend&. y Crédito P6-
El Subsecretario de Estado, encargado blico, 

de la. Cartera de Hacienda. y Crédito Pú- J. B.BiMB. 
blico, 

J. B. Ri'1<18. Se resuelve de oontormfdad una solieftud 

Se autoriza 1& erogaoJón de 1 9.00 
Tegucigalpa: 24 de enero de 1911. 

111 Contabilidad riel oresente an.o econó· T ·ga1 17 d d 1n11 egue1 pa.: e enero e .. . v· •• l 1· "t ~ tad 1 'D~. 
mico, la 8TJ111l& de ($ 70.00) setenta. pesos, . . . is- a so 1c1 ªª p.r@Seo a a. i:-"""er 

El.Presidente Const1tuc1onal de la. Re· , E'ecutivo por el Licencia.do don F~deri-
que pagó al tetero don Pablo Meraz, por póbhca · 11 

la trulaei6n 4e 140 arrobas de p(>l vora. de ACUERDA: 1 co C. Ca.n&l~, fin repl'e!'enta.ción de loa 
San Lorenao á esta. ca.pit'll. E$h ero-, Antryrizar al Admini~trador de RP.ntas ~e'!-otór~ ~ºeº Mrnuel ~· Ba.rahona .Yti don 
gaci6n si:-. imputar;\. á Renta de Pólvora. d Ol h P. Co 1· ris ª a.na es, en a que ma.01 esta~ 

í e anc o, para qu ~ abone en su nta- qne la. sociedad que sus pa.trocinadol 
-COmub qnese. DÁVII...A.. bilidad del pre11ente atlo eoonómk.o, .lªlhan fundado en la. ciudad de San Pecho 

El Sab8t"e~t11rfo de Estado, eocargado 
de la. Carti>ra. de Hacienda. y Crédito Pú
blico, 

s~ma de($ 9.00) nuE>ve P?909• que lnvtr- Sula, con el nombre de ·•Barahona.yC&
t16 en ll\ eon_i~n. d<1 dos 1.1bros en blanc~ nale.s" par&. explotar la in<lustria. de 
para. el serv~cio de. la. oficma. de su car~o. ! aguardiente en la zona norte del país,. 
Esta erog&eión se imputará. á l.a. Pa.rt1da.1 pidió, por medio de la casa p_ Maier J 

J. R. Ritm11. &!", C~pítulo X, R11.mo de Hac1enda., del 1 Cía .. unas bandas de trasmisión para lt 
Pr•:·~u:m~st!") G~neral de Gastos vigente.¡ maquira··1a que tienen establecidfl.: que Se autoriza la. erogación de $ 190.00 ¡-r 1 

1
1 lfquese. i el T~bunal Superior de Cuenta"l rE'pa;nS 

Tegudga.lpa: 7 de enero de 19ll. J • ...,, DÁVILA. ¡ a.l A '.Jroin! trador de la Aduana de Puer· 
El Pre¡¡faante Constitucional de la Re· El Suhsec:rehrto rl·• n¡.::ta.do, enca'tgado ¡to Corté el •lforo qu~ hizo d<;- dichu 

pública de. fa 0,_rt~•·1t de H""ci"'nda y Crédit'1 Pú- i baoü.as t:Li la. póli~a nú1nero 285, como ac-. 
ACUERDA: bllco, ; cesono de maquina.ria pa.ra. la~ art~,J' 

J. R. p.;oos 1
, le "rdl~nó que las aforase como caucho Autorizar h erogación de ($ 190.00} v 

c1en0 noventa pesos, suma que el Adtni· Se autoriza 1a erogación de $ i>00.00 ! ma.nufa.ctu,.ado; que en concepto de sus 
nistrador de Rentas de este deua.rtamen· ; repre,..entados y Lle otros comerciantea 
to pagará. á don Luís K. Purdom, por Tegucigalpa: 18 de (mero de 1~11. . dE>b aforarse el i.rtículo como ac~e.sorio 
va.Ior de una caja de hierro qu•~ hizo ve· Habiéndo~e comi:.'lionR.do !\.] Dr W'f'n- de m:-tql.linaria eo general, y, en conse-
nir de1 ext•·anjer el sen·icio de la eeqhfo OrE<llana. ~'n el me~ tk• diciernhre i cuencia, pide se lE:>s manden aforar como 
oficina dt> Esta eroga.ci6n se di' 1908. para formular los proyectos de¡ ti>.les y Re l~ de-vuel"Va la cantidad que 
imputará á la Pa:rtida 6ª', Capítulo X, Ley de Panel Sellado Y otros tritbRjo~ de! han pag.:i".lode más. 
Ramo de Jla.cie~da, d~l Presapuesto Ge- igurtl índoh~ que tuviP!"On LI. aprobación: Vistoi:; lo<1·informes correspondientes. 
neral de Gastos vigente.-Oomuníquese. del Congreso Nacional. el Presidente de 1 Considerando: que las bandas de que 

DÁVIr A la. República ¡1 
se ha. he<~ho referencia. vinieron como re-

" . ACUERDA: 
El Sabseoret.ario de Estado, encargado ; nuesto!' para la. maquinaria., las que de-

de la Ca~ra de Hacienda y CrédHo Pú- Reconocer Y mandar pagar por la Ca.· 1 ben conceptuarse como partes integra.n-
blioo, ja Nacional al ?~ctor Orellana. la suma tes de aquélla; y que además los senorea. 

J. R . .Rivas. de($ 500.00) q~1mentos ~es?8; impntá.n· Bara.hona y Canales son agricoltoree 
dose la erogación á la. Partida. 6", Ca.pí· matrieuladoa; por tanto, el Presidente de 
tulo X, Ramo de Hacienda., del Presn· 11a Repúbliea. Se :resuelve de conformida.d una solicitud 

puesto General de Gastos vigente.· - Co· ACUERDA: 
Tegucigalpa: 10 de enero de 1911. muníquPse. 

1 
Vista. la solicitud presenta.da por la D.Á VILA. ! Resolver de conformidad la solicitud de 

Corporación Municipal de Comayágüela, El Subsecretario de Estado, encargado queseha.hechoreferencia., niandandoque 
en la que pide se le exima. de pagar el de la Cartera de Hacienda y O-rédito Pú- por la Aduana. de Puerto Cortés y en d~ 
valor que en efectivo tiene que sa.tisla.- blico, cbos de introducción de mercaderías pro-. 
cer en la Caja Nacional por los derechos J. R. RivaB. pios 6 endosables, se pague á los se!i.ore. 
de cinco et'!tltavos por hectárea que esta· Se antorfza. Ja erogación de 1 5.00 Barahona y Canales la suma de $ 105. 30 
blece la ley, en la remedida. del t.erreno que p"-ga.ron de más y que se imoute es-
que si.ne de ejidos á los vecinos de aquel Teguciga.lpa: 20 de enero de 1911. 1¡ ta erogación á. la Renta Aduanera.. -Co-
municipio, fundando su petición en que El Presid~nte Constitucion&l de la Re· ¡ muníqnese. 
tiene que hacer muchos gastos para ob- pública D.\.VILA. 
tener Ja. compuls'.l. del título correspon· ACUERDA: l El Subsecretario de Ei!tado, ence.rgado 
diente Y no tener e!l la ~ctua.Jidad los re· Auoorizar Ja erogación de ($ 5. 00) de la. Cartera de HP..cienda. y Crédit.o No 
cursos necesarios para hacer tales ero- cinco pesos, l!'luma que el Cajero Nacio- 1 blico, 
gamones. nal entregará. al Director de Ja oficina d~ 1 J. ll. Bivaa. 



Se concede la. introduecfDn de 200 qumtaJes _de J 
tabaí!laito 

X VISOS 
Tegucigalpa: 28 de en.ero de 1911. 

de 1911 Ei.inf?aserfi¡o, :Begistradordela.Propiedadde TegucigaJ:pa.: 27 de enero ·· • El Presiden.te Ooostitu ~onal de la. Re- est.e &parlamento, ha.ce saber: que dm1 Pablo 
Vista 1a solicitnd p~en ta.d~ -~l Pod:r pública. Paz R., m&yor de edad, casado, librador y veci-

·Ejecntivo, por los seJiores Natividad Rr- AOUERDA.: 110 de colinas, se na. _present.aélo á este Begistto 
vera y Jesús Lizama, vecinos de la. ein- A to • ar !a eroga.ció de($ 62.04} se- el dí& d~ hoy, á las dos dela tarde, solicitando 
dad de Santa. Rosa, en la República de n nz n se inscnba. á sn favor una propiedad situada en 

. . d li- sen ta y dos pesos c11a.tro centa. vos, suma. el lugar de "El Lechal/' en terrenos comunaies 
El B~vador, ~idiendo ~e les conce ~ que el Cajero Nacions.l pagará á don Oc- del municipio de eo~. consistente en un lote 
-cen.C!a pa.ra.la..mtrodllootón de 200 quinta· ta vio &. Uga.rte. por valor de 22 vidrios de terreno de siete manzanas de capacidad, aco
les de _ta.h'aqu1t.o pe>r Ja Aduana terr~ de l8X 24 pulgadas qae se Je han compra.· tado en nna parte eon eerco de ~bre espiga. 
de Nacaome, procedente de la. Repúbli- d á razón de dos pesos ochenta. Y dos do y UD peqaefio trayecto de cimiento, eultiva.-

. Ca. de. su origen, pa.r& expenderlos éstos. 0
• __ "'- 1 tr' b • d do de eafía de aztícar y_ :plátanos en bneD estado, 

. • ..,_ b • centavos t,;iéM.lia. nno, -para. os a aJos e Y tiene Por limites: al Norte, propiedad de Pre-
el Presidente de la ~pti · hca repara.ción de fas piezas qne ocupa. el aentaci6ní>erdomo, 1Xlediáudo un teTrnoincnlto: 

· ACUEJIDA: MinístGrlo de Hacienda. en el J?alacio al Snr, propiedades de V'lcente :Parédes 7 Felipe 
Permitirá. los peticionarios la introduc- N aciona.1. Esta. erogación se imputa.rá. á. Femández; a.l Este, la. de dieho ~!i~ Paredes Y 

-ción de la.. -especie relacionada por la la Partida. ~ Capítulo X Ra.IÓo tia Ha- Antonio Paz Rivera; Y al Oeste, la. de Francisco 
·.·. • • ' · ' Mejía. y terreno inculto. ' El senor Paz R. a.d-

4.dua.na. térrestre de N a.caome, p~evio el cien.da., del Presupuesto Genera.1 de Gas- qtliri6 la propiedad descr11ia ,por compra que m-
pago de cinco pesos-por cada qn:tnta.1.- t.os vigente.-OOmuníquese. za á don Luis ll'ernáñdez Pu por la suma de 
Comuníquese. · DÁVlLA. doscient.os cfncaenta. pesos. Y como no tiene 

DÁVJLA.. 8 • d E &d antecedente 1nScrito, 1re 'ha.ce sa.bet al pdblioo 
El Subsecreta.rio de Estado, encarg~o El abs.ecretano ~ stado, e:i;ca.rg 0 "para. los etectos del a:rtfoulo 2.322 d~ Código Ci

de Ja: Cartera. de Hacienda y Crédito Pú- de la. Oa.rter& de H-.c1enda. Y Crédito Pd.· viL-Santa Bárbara., 25 de niayo de 1911. 
bliéO, · .. blico, PEDBO A.MAYA R. 

J.1l • .Bwas. J. R. mvas. 
Se a.ntorlza. la. erogación de t L654.31 El :inbascrito, Registmdor de la. Propiedad de 

Se a.pmeba.n las dlligene!a.S de retnedida de un este de---+•-ento. nace saber: .. que don .ruan te:rreno _,._ 
."Bautista. Mpalo, mayor de 1lldad, casa.do, la.'bra.--

Teguclgalpa: '11 de enero de 1911. dor.y vec!no de Golinas, se h& presentado á este 
El P.residente-COnstitucional de la Re- Tegucigalpa: 30 de enero de i9ll. n,egtstro el di& d• .bQy, tí. 11ls dos de Ia ta.:r:de, so-

pública.- Vista.e las diligencias de -remedida clel lieita.~o se inseriba á su favor una casa. ubica.-
ACUERDA: terreno que sirve de ejidos a.l ínuniéipio da eñ la aldea dé "~ ~~al," jurfSdioolón del 

· ini d d Rent • - • expréS&do Colinas, de d1e1.: \'&ras d~ largo por ~uto:-izat". al Adm stra or e ~ _de OomayagO.ela., segmdas por el Adm1· siete Cíe m~o; ~. ~ coei.Iu¡I. contigua de seis 
de.Cortés. pa.ra que abone en su Oontalil- nistta.dol' de Rentas de .este depa.r:tamm· varas de IODgftud por·cuatro y.media de Iatitua. 
lidad del presenté &!lo económicó. la. su:;.. to, ! solicitud del Síndico Municipal dé techo dé tej~ paredes de ba.Íla.req:ae, construid& 
tna. de($ 1.654.81) mil seiscientos cincuen- a.quena Corporación. · Constia el á'.rea del en un ~lar a~ veinte~~ d~ frente por igual 
ta Y cua.tro pesos, treinta. Y uu centa.vQs, terreno de 7.889 hectáreas, 44 áreás, 5o número de tondo, Y~~: á.I '.Nop;e, con solar 

- ' el 1001. d · • d á - -· . ·-6 . . 1 easa. de Ma.-rcos Guzmán b.; al sur, casa y so-vi:wor d -,o e prima., reconoc1 o centiáreas ósean 168 caballerías 5. 21 !ª· lár de Ma.rfifn 'l'erael éalle de par medio· ál 
los _comerciantes que han hecho a:ntici- ras cuailradS.S. Vist.o asimismo el die- Oliente, otra. eas& y ~la.~ -~el :miSm.o Ma.rtm 
·pos al Gobiérno por h:nporta.cion:es. ásf; tamen.~de 20· de diciembre de 1900 .. del Teruel, mééUa.ndo sólá.r baldío; y a.1 Ponienté, 
á P. Ma.ier $1.000.00 sobre 1a. suma. de 'Revisor Fiscti-1 Específico nombra.do. In- campo abierto. El sefi.or Btpalo &W¡uiríó la. 
$ ló.000.00 á. C. J. Wa.rren & Cía. .•.••••. geniero d.On·.:Miguel Nuila.. casa. desc

1
rita por com}'dra.dqdu,e ~ _á dtoon Ro~f1: 

~ 67 b do 678 i"' á. Ben . • , - · ao. Tel'l}.e por la. ~nt., a , e uosc1eµ s vemw ~ 5 .. 81! so re <::>.-5. • .u Y .. .. na.~ Considerando: que -por acuerdo_ de 10 esos. y como esta eS la pr~a. inscripción 
$ 86.50, sobre $ 865.00. Esta. erogación del mes en ctírso se ha. eximido á la Cdr· ~ue se solicita de dicho irunüe~le, se baee saber 
se imt>uta.rá. á la Partida '"· Capitulo X, pora.ción Municipal ,de aquella. ciudad de al pdbÜcá para. los efeet<?s del a.rtfoulo iU22 del 
Ramo de Hacienda., del Pl'asupuesto Ge- pagar los deieelíóS de cinco centavos por CódigoCivil.--Sa.nta.Bárbara., 25 de mayo de 19U. 
neriLl de Gastos vigente.-Comun\quese. hectárea que establece la ley. PEDBO A.MAYA B. 

DÁVILA.- ConsiderandQ: que en la. tramitación de ---------------------"'--
El Subsecreta.riO d~ Estado euc~rg~o las expresa.das diligenciás se han observa.- El infraserito, Adminfsta'ador de Ben tas de 

d 1 C te s. de Hac1e da. y Crédito Pu Gracias, pone en conocimiento del páblieo: que 
· ~ e,· ar r D . • dolaspreséripcioDes legales Y que lame· ct>ñ fecha 17 de mayo filtimo el se.flor don FJa-
·bhco, J. R R · dida no adolece de' vicios de n ulida.d 6 de- vi<> del Cid ha denunciado __ ante estos o:flef~ . . was. p 

fectos sustancia.les; por tanto, el resi- como naciona.,, ~1 terreno denomina.do "Las ca. 
Se autoriza. la erog&C:ldn de $ 137. 98 

Tegucigalpa.: 28 de enero de 1911. 
El Presidente Constjtuciona.l de la. Re

pública 
ACUEB.DA: 

Autorizar la. erogación d~ $137.98, su
ma. que el senor Cónsul de Honduras en 
New York invirtió en la. compra. de má· 
quinas numeradoras y otros útiles desti· 
na.dos al servicio del Minister:io de Ha
cienda.. Esta. erogación se imputará á. 
la. Partida 61!' •. Capitulo X, Ra.mo de Ha
cienda., del Presupuesto Genera.! de Gas+ 
·ton vigente.-COmuníquese. 

DÁVIU. 
El Subsecretarie de Estado, enca.rg&do 

d.e la Oarter• de Hacienda :y Crédito N· 
blico, 

J. B. Rif'tU. 

dente de la. República, de conformidad fía.das," sito en ·1a .comprensidn munic1pal de 
l ..u 1 66 .e d d 1 L "Las Fiores," en este depárta.mento, compues-

, con e &n•1Cu 0 
<><;>, re .. orma. o, e a. ey to de 350 hectáreas, masó menos, propio pan 

Agraria. vigente, Ja. crianza. de gana.do, teñiendo por lím1teS: Al 
ACUERDA: 

Aprobart sin perjuicio <lt:! tercero, las 
diligencias de t'emedida. de que se ha he· 
eho mención, ma.nda.ndo que se extienda. 
á la. Municipalidad de Ooma.yagn.ela. el 
corres pon d.i en te título; debiendo la.a o:fü~i· 
nas genera.les de Ha.cíenda toma.r de es
tas deligencia.s le.s razones de ley.-Co

Norte, el departamento dé CopáD, mediando el 
río del "BJguito;" al Oriente, ejidos de Le.s 
Flores; al Occidente, ejidos de Ta.Igua; y al Sur, 
ca.niino rea.1 entre estos dos pueblos.-Gra.cias, 
19 de junio del911. 

E. TOLEDO LóP.EZ. 
~~~~~-~~--~-~~~~~~-

znuníqnese. 

El infra.scrito, Registrador de la Propiedad 
del depal'ta.l:llento, ha.ce saber: qae don Aquili
no López presentó hoy, para s11 inscrlpei601 pri
mera. copia de una escritura. otorgada ante el 

DÁVILA. Juer; de Paz de San Andris, el trece de enero 
• del aJio pasado, poi la cual el Presbítero don. 

El Sobsecretar1odeEstado~ encargado Joaquín A.gl1lluz. por la snma de trescientos 
de Ja. Oart.ei-a de Hacienda. Y Crédito Pú- pesos, permuta sn casa, sita 'en el Barrio Abajo 
blico, de Emndlque, por otra. de don Pedro Milla, sita 

J. R. Bwas. · en el centro del barrio de Erandlque, de.scriU¡ 
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así: casa cubierta de teja, pared de bahareque, de M:atlaa Urbi•, huta encontrarse donde em
de diez 1 media varas de la.rgo por ctDoo y media pezó el prlirer lindero. y careciendo de tJtulo 
de ancho, con medir.gua sirviendo de cocina, 

1 

inscrito, ae pone en oonoclrotento del pdblica 
cubierta de teJa, de cinoo vana en cua.dro, solar; para los dnes de ley.--Graclu, abril 22 de 1911. 
contiguo, cere&do de tapia de adobe 1 madera 1 
cultivado de caf~, plitanOll 1 'rboles frutales: ' • E. PINEDA. 

1.041, 1.tMZ y UM3, OcSdtgo de ProcedlmlenfAll. 
concede á Ofelia, C&rlot Federico y Maria a. 
Jes-ós, todos de apellldo· Vallada.res, la poae116D 
efectif& de la herencia., 4 beneficio de Iofl!!lta
rlo, de Marfa Jenoveva Z&mora y J. Angel Va
lladares, madre y hermano de los [avorooldOlt 

de veinticinco 'la.ta.Sen cuadro Undl\nte· Norte casa 1 solar de Fernando Lara'., medland~ cerco; El infrascrito, R-eglstrador de la Propiedad respectiva.mente, de qulen se dec:.la.tan herede-
Sur, caaa y solar de Tomás Cruz· Oriente C8$& del departamento, hace saber: que don Jesús ros intestados, sin perjuicio de tercero. lligu· 
y solar de Bolla 

1 
~r Oast.illo;' Oooldente, SQ.. Fiallos presentó á este Registro, el trece de ~ se las inscrlpctones preventdas por el artfculo 

lar de cas-. de Adolfo Morales. mediando ta 
1 1 

tubre 6ltJmo, á las nueve a. m., Ja primera co- "114, Código Civil. Publíquese esta resoluelóa 
Y ea.reetendo de título inscrito, se pone e!~¡ pia. de una escrttura otorgada. en Rett-Oca, el en el periódico oflola.I "La Gaceta," Y aa!tneleo 
noclmiento del pdbllco para los dnes de ley.- primero de. octubre de mJJ novecientos ocho, se, además, por carteles fijados, durante quince 
Gracias, junio 

19
de

1911
. ante el Juez de Paz Santiago González. pot la días, en ~res de los lugares más frecuentadoe el& 

E. PINEDA ·cual Rosendo Montes vende á Teod-Oro Cruz dOfl de esta ciudad.-Notlf!quese.-Ram6n RoeaFf. 
---~-----~----~--·_:lotes.de terreno, situados en el lugar llamado gueroa.-Miguel Sevma, Srlo."'-Exteodfdaea 

El Infrascrito, Regfskador de Ia Propiedad de «El Aehin," en aquella )ul'1sdloolón, de los oua.- 1:'1ª· á H de junio de 1911. 
este departamento, hacesaber:queelsel'iorJesós les uno de ellos mide sets manzanas, cercado de 1 -6 MmuEL S.1$VILLA, Srfo . 
.Aguflar presentó hoy, li Jas dos de la tarde para piedra, Y linda: al Norte, con el portillo de El 
su inscripción, la primera copia de una escrltura Achfn; al Sur, con el rlo; al OJ lente, con e1 ce El suscrito, Secretario del Juzgado de Let!u 
otorgada ~l siete de julio de mU noveeie~tos cua- rro El Alzado; Y al Poniente, con el mismo río, del departa.mento de Comaya.gua, hace saber. 
tro, ante el Juez de Paz de Sinuapa, Juan Espt· Y el segundo consta de cuatro manzanas, cerca- que por decreto judicial, fecha del día. de boJ, 
nosa, oon motivo de la venta que el se.t10r Ireneo do de piedra Y madera, CUitivado de zacate, y han sido puestas en posesión efectiva de la be
B. Chinehnta hace al presentado, por la suma linda: al ~orte, trabajos de Rafael Montes; al rencfa de la. finada María. del Catmen CaatWo, 
de trescientos cincuenta pescl9, de una casa cu- Sur, posesión del otorgante Cruz; al Oriente, vecina que fué del pueblo de Ilumuya, en este 
blerta de tejas, paredes de bahart!Que, de diez oon el cami~ na.l; y al P0niente, oon el pase. departamento, á las sefloras Urbana'! Rudeetn
varas de largo por cinco de aneho, con su co- del rfo conocido con el nombre de ''Tata Ch too." da Suazo, en ca.lidad de hijas legítimas de ~ 
rrespondient-e solar, de una manzana de cabida Y no habiendo antecedente Inscrito, se hace Ha, sfn perjuicio de oliros de fgual d mejor u,e. 
su.a en el pueblo de Slnuapa, lindante: por cl saber al ptil>lico, de conformidad con et arUeulo cho; entendiéndose que la sucesión Ja forman. 
Ortente, ca.s& y solar de Víctor Gonz§.lez; por el 2.322 del Código Civil.-Tegucigalpa, 29 de abril además, sus hermanos Pedro Sua.zo Castillo,&. 
Poniente, solar de Santos VJlleda; por el Nor· de 1911. smo del mismo apellido y Dulor~ Suazo Castl-
te, calle póbllca; y por el Sur, finca de José An- 29 V ALJtNTfN Clus. lJo, hija de Prudencia S. Ca..stmo.-Co11:1ayarua. 
tomo Umaila. Y nohabiendoantecedente ins- 7 de Junio de 1911. 
crlto, se hace saber al público para los erectos El infrascrito, Secretario del Juzgado de r.e- 15-9 MóN1co HmtN.!NDA 
1ega1es.-Oootepeque, 13 de abril de 1911. tn.s de la Sección Judicial de Marca.la., ha.ee sa.. ----------------

REMATE 29 JuLI.!N ABI'l'A D. ber: que en sentencia de cinco del corriente mes 
fueron doolarados herederos ab-intestato de lOf:I 
bienes, derechos y acciones que correspondieron -

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 4 la sei'l:ora Felipa Lazo, ¡\ sus hijos legítimos El suscrito. Administrador de Rentas de eeflt 
de este departa.mento, hace saber: que el sellor Juana y Silvestre MeJía, Y se les mandó dar po- de~tnento, hace saber: que el dfa tunea Jt· 
Francisco Aguilar ha presentado el día de hoy sesión efeettva de la herencia. Lo que se pone de J ullo próximo, á las 10 a. 1n., se remata~ a 
para su inscrfpelón, la primera copia de una e~ en conoeJDliento del público para los efectos Je- asta pública el terre~o baldío denominado 

11a 
erltura otorga.da el primero de septiembre de gales.-Ma.rcala. 6 de mayo de 1911 Plan del Aguacatal, denunciado primero par 
mil novecientos dos, a.nte el Juez de paz de lo 

15 
_ ' · varios '1ecinos de El Piligüfn y oontiouadas IU 

Civil de esta ciudad, don Juliáo Arita, con mo- ' -o MANlJEL na l. Su.A.ZQ, Srto. diligencias, después d~ seis 10e~s. i aolidtul 
tlvo de la venta que el seftor FéH.I: Pinto hace del Licenciado Rafael Alduvin L., quien oedld· 
al presentado, por la suma de doscientos dos El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- sus derechos á la sel'iora Mercedes L. Y. de~ 
pesos, de una cua. attuada en el barrio de Sa.nta tras del departamento, bace saber: que por de- lleja.s, que sustenta en la actualidad este JukliD. 
Ct.Wina., de eata. eluda.d, construida. de &doties, creto Judicial, fecha. veinticinco de enero de este Dicho terreno está situado en jurisdtocl6n de 
cubierta de tejas, de diez ?81&9 de largo PO? nue- &110, ae dió á Juana, Justa y Marfa Inocente Ja- esta. ciudad; consta de un mil ciento veintlalotl 
ve de ancho, inclusive el corredor, eon su solar, lón la posesión efectiva de la herencia de su ma- hectáreas, cincuenta 1 una. áreas y 11e9911•·1 · 
eomo de un cuarto de manzalla, cercado de pJe- dre legítima Clriaca Gómez de Jalón.-Gracias, nueve eentiáreu, 1 ha sido justipreciado ll' 
d:ra y barranco, lindante: por el Oriente. con H de junio de 1911. (8 5.013.83) cinco mJI se~nta y tres pesos om. 
oau 1 so1ar de don Encarnación ChJncbllla, ca- Jut..ú.111 Iln'NiNn:sz °'1'BB(). s. ta Y tres centavos, de conformidad oon el :O.. 
lle de por med1o; por el Norte, con posesión de ----------------- cret;o gubernativo nlbnero 23, de 14 de sepU.. 
tlon Pedro Maga.na, quebrada de Palo Verde de El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le- bre de 1907, como de segunda clase, por eer pro. 
por :medio; por el Poniente, con posesión de don tras del departamento, hace saber: que par de- p!o para la agrfoultura. Sus Hmlt;es son: a! JI. 
Celestino Vllleda; Y por el Sur, con la plaza de creto judicial, fecha veinte de octubre del ano te, la montana de Ellcob&les; al Oeste, temocl 
.8&nta0atartna.--Ocot.peque, llideabrlldel911. pasado, se dl.ó á Elena, Rosario, SI.mona, A1l?e· del Comtm de Plazuelas;&} Norte, zonas zni.. 

JTJLLlN ABITA. D. Ua y Sabina. C&$tro. vecinas de esta ciudad, I& ras de la OompaiHa. El Rosario; Y al Sur, la_., 
posesión efectiva de la herencia alrlntestato c:le t&na da La Granadilla. Lo que ae pone ea • 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Diego Castro y Dorotea Villamil 1 Conoepclón noclmtento del póblioo en demanda de liclt.ldoo 
del departamento, hace saber: que hoy ba sido Castro, pa(lrea Y hermana, napectivamente, sln res.-TegueJgaJpa, 20 de Junio de 1911. 
presentada, para su lnscripcJón, 1a prlniera ro- perjuicio de tercero. Se publtea pan los efectos LUIS XLVI& 
pt& de una escritura pública otorgada ante el de ley.-Gracias, 14 de Junio de 1911. ----------------
.Tuet de Paz de La VJrtoo el catorce de enero 15-ó Juu!N HBBNÁND:e:Z OrEao s El auecrit-O, Administrador de Rentas dela.. 
d l no ---.11 l ' ' ' partamento, hace saber: que á esta Oflclna•lll' 

e a p-..o, por a eu&l Benvenuto Rodrf· presentado el Contador Público don Vl~lf. 
guez vende A Miguel Bodrfguez y Valent1D Ur~ El Jnfraacrito, Secre.tario del Juzgado de Le· Gálvez, mayor de edad, casado y vecino ae • 
billa, por doscientos pesos, un terreno atto en el tras de esta Sección, certifica: que en la dUlgen· ~iudad, deaunolando como nacJonal un t.eft'Uf 
punto "La Laguneta." JudsdlooJón de La VJr· cJa aeguidas 1\ solicitud de don C&rlos Federico, d: :a:::?~~~e:or:gr!u~,i~~J:~ 
tud, con capacidad de doce medios de maíz de Ofella y Ma.ría. de Jesás V alladarea, pidiendo la tan te, más ó menos, de cuatro caballerfas. _Plt'' 
sembradura, llnaante: Norte, quebrad a del León posesión efectl va de la herencia in testada de su p\u para la ~~ltun.1 ga.naderia, CUJOll lflD' 
Y cercado de Leona Alemán hasta llerar al mo- seilora. madre dol'ia M&rfa Jenoveva. Zamora v. ~ ~~c:1" orte 1 Ponle.ate, terreno Iw..19 · 
J6n del& barra.nea; Oriente, del mojón ya dicho, de Valladares y de su hermano don José Angel pez, hoy del t1t~~:i:i~ fo~~~:a_~u~ s.~ 
linea recta Y cercado de Miguel Rodrfg8ez, hu- de este dltfmo apel1ido, recayó la resolución que herma.nos¡ Por el Sur, con terreno !Jamad~ 
ta llega1 á. upa zanJlta; Oooidente, por una zan. dice en su parte fin&J:--"Juzgado de Letras de Pedernales," del Ltcenctado don AntonJo Jll. 
ja arriba, co1indando con terreno de Micaela esta Seoción.-DanU: diez de junio de mil nove- drid; Y por el Oriente, con el Lallo de. T• 
Urblna 1 cercado de la rnism& sefiora, por la U cientos onae.-Por tanto: este Juzgado de Le· ~1~i~:r a8::r~i3:i_~mJ!~!°J!~ ~ti=': 
nea de loa mojones; Sur, por una za.njita abajo, tras, d. nombre de la Reptibllca, en atención al gente.-Santa Bárbara, 25 de ma10 de~91L 
colindando con terreno de los berooeroa de Mi· parecer del Promotor F!scb.l y de conformidad so-a s P.lc BOO l. 
caela. Utbina. haat.a llepr á un& puerta. de gol· oon la& a.i:Uculos 19 y 131, Le~ de Orga.nización · a: 
pe. quebrada abajo, colindando con heredetCll 1 A tribualonea de le» Tribunales; 1.039, 1.040, , Tl.P. N&do11&l.-A.ventihi cerv•ntea.-N4aeJO a 




